
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil trece (2013). 

 
REF: RADICADO  05001 33 31 010 2012  0367 00 

 ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

 DEMANDANTE: FRANCISCO MARIO SALDARRIAGA 
 DEMANDADO: EPM-MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

 
 ASUNTO: TÉNGASE COMO NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA COMPAÑÍA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. 

 
A folios 40 y siguientes, obra memorial allegado por el apoderado de 

COLPATRIA S.A., donde solicita se le dé por notificado por conducta 
concluyente, allegando poder debidamente otorgado para representar 

los intereses de la entidad llamada en garantía por el Municipio de 
Medellín. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Código General 

del Proceso, reza: 

 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos 
de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 

En consecuencia de lo anterior, se da por notificado por conducta 
concluyente al apoderado de LA COMPAÑÍA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

desde la fecha de la radicación de la solicitud, es decir del 02 de 
septiembre de 2014, como obra a folios 40 del cuaderno del 

llamamiento en garantía, del auto que admite el llamamiento en 

garantía de fecha del 28 de octubre de 2013. 
 

Los traslados están a disposición del apoderado en la secretaría del 
juzgado, para que sean reclamados. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ  



 
 

 
 

 
 

 
 

 

C.M. 
 

El auto anterior se notifica en 
estados de fecha 16 de 

septiembre de 2014 

Secretaria Judicial: 

 

CATALINA  MENESES TEJADA 


